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.RECIOS y PUNTO DE SUSCRIPCION
p:

Trimestre 
Semestre
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

es adelaitiado, se
Las .sus"'^ inspección de Talleres del Hogar Ptg- 

^c,.^ra° Ue ' Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
^¿“'■3 "correspondencia administrativa referente al 

60L£TI*' fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^iro po'^ o Letra dc fácil C0br°- ■

.-artas que contengan valores deberán ir certi- 
. V-'s ? dirigidas a nombre de la otada Inspecoón. 

<T^Ua números que se reclamen después de transcu- 
^°S rustro d'"5 iesde su Pub,icac,6n.' 9010 a^í 

rr^03 1 precio de venta, o sea a 5O céntimos los dd 
ti.ran diente; 0’7S ptas., los del año anterior, y de 
^os^años, uña peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1 5O pesetas. Al origina 
acombará un sello móvil de UNA peseta por cada 

:'íTs"’ lerechos de publicación de números 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer 
,1o ccn la entidad o part.cular que lo ,

Lo anuncios obligados al pago, r^lo re 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 

' Las 'inserciones' se solicitarán del Excmo. Sr Gober
nador. por oficio; exceptuándose según está pre 
nido, las de la primera Autoridad . .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemvía 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a. ur 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión 
'rieinal los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta .leí Hogar Pignatelh.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO^LOSDOMINGM

Ro l it in Of ic ia l , dispondrán que se fije 
¿ eitR "de costumbre, donde permanecerá hasta

un ejemplar en 
el recibo del ei-

ten 
días 
dig'í

"l o s *señores Secretarios cuidarán, bajo su "“lecci¿nado3

Kd»;  ̂ w
tinal de cada semestre. __

estrecha responea-

(Le»: de 3 de noviembre de 1887).

pr e s id e n c ia  d e  l a  ju n t a
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm. 56..
Restablecida la escala de complemento 

de ferrocarriles, y s.endo imposible: en as actual s 
circunstancias la tranutacmn presta pala os nu 
vos nombramientos, es necesario solventar las diti 
cuitados existentes, a cuyo efecto procede autoriza 
■o l . i,.fDtun dd Servicio Militar de beimcai i nes 
poder otorgar los nombramientos correspondientes 
dentro de las normas prestas en los 
gentes, sometiéndolos a la ratificación de esta Junta 
'^ÍMs “«ario unificar el criterio de las 
distintas unidades dc movilización, reserva y prac
ticas dc los Regimientos de Ferrocai i des. los cual 5 
han de tramitar tales nombramientos 
la antigua Jefatura del Servicio Militar dc l eu xa 
?Hks, a .cuyo efecto procede se encargue de el^ 
mientras duren las actuales circunstancias el Caí1 
tán más antiguo de las unidades enclavadas en esta

Z°Y"en su virtud, como Presidente de la [unta de 
Defensa Nacional, y de acuerdo con esta.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo iirimero. Se restablece la J ‘ 

Smicio Militar de Ferrocarriles, encargándose de 
ella el Capitán D. José Riveio dc ^111 . _
de la tercera unidad de movilización residente en

. Valladólid. , TAfaturn delArticulo segundo. Se autoriza a la
Servicio Militar de Ferrodarnles para ggSg ™® 

I bramientos de Jefes. Ducales y clases de compte 
, mentó al personal en activo de las - P- -

c.u-riies que previamente . lo soliciten, \ dt 
acuerdo con las disposiciones vigentes; .

\rticulo tercero. Las instancias dmgidas a esta 
junta dc Defensa y previamente informadas pm los 
"respectivos Tefes de los distintos servicios a que per- 
^-zcan los agentes que lo soliciten, se enviaran a 
los Capitanes de las unidades de movilización. ie;e 
va v prácticas de los Regimientos de Ferrocarriles 
los cuales, una vez informadas, las remitirán a la 
Tefatum del Servicio Militar de Ferrocarriles. 
J V^ulo cuarto. La referida Jefatura otorgara 
1os nombramientos correspondientes v los ^ome < 
a la ratificación de esta Junta de Detensa ^^iona -

Dado en Burgos a diecinueve de agosto de mi 
novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanella..

Decreto núm. 57.
6n atención a tas circunstancias gtragdinarias 

ñor <iue atraviesa el territorio sometido a la Aut .. 
dad de esta Junta de Defensa, que repemde marca
damente en la actuación de la Banca prisacia Mee 
sitada evidentemente de una unificación que p 
eXdinar v encuadrar los distintos criterios dc mtei- 
pretación práctica de las v no -
mas profesionales de conformidad coi las cmec 
vns de la Tunta, v de otra parte con el objeto de aun 
der también, con el propio espíritu y on™^a° 
las consultas e informes que se sohoten .se^ha cre^o 
preciso establecer un alto centro de la Blanca pnva

1, Junta de De
feca Nación!. y de acuerdo con ella, vengo en de- 

^o^^e crea un Comité Nacional de 
la Banca Privada, que se mtegrara por ™
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por tres Vocales nombrados directamente por las 
entidades bancarias privadas. .

Dicho Comité se constituirá inmediatamente bajo 
la presidencia de D. Pedro Al faro y Alfaro, que 
queda investido de ese cargo.

Dado en Burgos a veinte de agosto de mil nove
cientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 58.
No puede pasar inadvertido para estia Junta de 

Defensa Nacional, y por ello se complace en hacerlo 
público, el esfuerzo admirable realizado en estos mo
mentos por tantos agricultores que en plena reco
lección. sumándose desde el primer momento, con 
vidas v haciendas, al movimiento nacional salvador 
de España, no sólo han cedido muchos de sus más 
preciados brazos paila la defensa de la Patria, sino 
que. a la vez. se obligaron a un mayor sacrificio 
corporal para recoger sus cosechas y las de los 
ausentes, efectuando de esta manera una doble ta
rea patriótica: salvar a España, arma al hombro, 
en el campo de batalla de una ruina espiritual inme
diata v salvarla también en su economía, procurando 
para el mañana los medios de subsistencia que en el 
campo pacificado cosecha e! agricultor. , ,

Y siendo 1a riqueza agrícola base esencial de di
cha economía nacional y el trigo principal factor 
de aquélla, así como fuerte ingreso en esta época 
del año de 1a clase 'agricultora. esta Junta de De
fensa Nacional, que no puede abandonar fa sus solas 
propias fuerzas a tan esforzados paladines de 1'a san
ta causa de España, viene obligada a defenderlos, en 
su economía tomando medidas orientad'as a evitar 
que. a! amparo de una limitación temporal, aunque 
corta, del área del mercado triguero, puedan produ
cirse situaciones de abuso por parte de aquellos cfUé, 
valiéndose de que por las circunstancias presentes no 
se manifiesten demandias de! litoral a estos centros 
productores, pretendaú hacer una depreciación a to
das luces injusta de esta mercancía tan pronto el 
agricultor cosechero, terminada la recolección, inun
de con excesivas ofertas el mercado. ,

Tal situación, dado el patriotismo de una mayoría 
de harineros y compradores de cereal, no creemos 
se produzca: para prevenir, sin embargo, Ja excep
ción. por exigirlo así 1a justici'a y el interés común.

Como Presidente de esta Junta de Defensa Na
cional. v de acuerdo con e11a, vengo en decretar:

Articulo primero. Continúa en vigor en todo e! 
territorio fiel a esta Tunta cuanto sobre régimen de 
intervención por e1 Estado en el mercado de trigos, 
harinias v pan venía rigiendo últimamente, según de
creto de! Ministerio de Agricultura de ocho de abril 
de mil novecientos treinta y seis, con 1‘as salveda
des y limitaciones en 1a libertad de contratación que 
a continuación se detallan. , ,

Artículo segundo. No se podrá efectuar ningu
na operación de compraventa de trigos a menor 
precio del que rigió en vísperas de 1a entrega de 1os 
trigos de! Estado a 1os fabricantes de harina, y que 
osciló en 1as distintas plazas entre cuarenta y cinco 
v cuarenta v ocho pesetas por quinta! métrico, según 
clases v calidades de trigos. , ,

Artículo tercero. Vienen obligadas 1as fabricas 
de harinas a mantener una existencia propia, entre 
trigos y harinas, igu'al a 1a capacidad rea! de moltu- 
ración de la fábrica en trabajo constante y sin inte
rrupción durante treinta días, además del cereal en
tregado a depósito por e1 Estado.

Artículo cuarto. T,os compradores de cereales 
tendrán 1a obligación de adquirir una cantidad igual 

de trigo que en años normales compraran en esta 
época de final de recolección, lo que se comprobará 
en caso de duda por los libros de almacén y conta
bilidad. y que a estos efectos prestarán conocimien
to ante los Gobiernos Civiles de cada provincia, me
diante declaración jurada de sus compras habituales I 
en pitada época de final de recolección, sancionan- I 
dose con multas que en el articulo siguiente se se- I 
ñalan. en caso de prestar declaración falsa.

Articulo qúinto. Das denuncias , que tanto por 
declaración falsa como por infracción de precio se 
presenten ante los Gobiernos Civiles llevarán fir. 
mas responsables, aplicándose tras pliego de des- I 
cargos, y. una vez comprobada la infracción, multas 
gubernativas que podrán oscilar entre cien y cien 
mil pesetas, según la importancia de aquéllas, que se 
harán efectivas por la vía de apremio, sin que pueda 
entablarse recurso contra las mismas, y que se ha
cen extensivas al denunciante de mala fe en caso 
de no comprobarse ser cierta dicha denuncia.

Espera esta Junta de Defensa Nacional el más 
exacto cumplimiento del presente Decreto, y su 
mayor timbre de gloria será el no tener que apli
car sanción alguna, lo que espera del patriotismo 
de agricultores, harineros y compradores de ce
reales afectados.

Dado en Burgos a veintiuno de agosto de mil 
novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

ORDENES

Del 18 de agosto de 1936.
5.a

La Junta de Defensa Nacional ha dispuesto 
que quede suspenso de empleo y sueldo el Inter
ventor de! Estado en la Compañía de los Ferro
carriles M. Z. A., con residencia en Valladolid, 
D. Enrique Maroto Guzmán, y que se encargue 
de dicho servicio el Interventor del Estado D. Eu
genio García Viñas.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

Del 19 de agosto de, 1936.
1.a

Nunca pudo sospechar esta Junta de Defensa, 
y esa afirmación la hacemos con el pecho henchi
do de esperanza, que las muestras de patriotismo 
dadas por todos los verdaderos españoles iban a 
llegar al limite a que. afortunadamente, han lle
gado, y la demostración palmaria de esas mani
festaciones 1a encontramos en el afán con que to
dos acuden al llamamiento hecho por este Orga
nismo para que cada uno en la medida de sus 
fuerzas deposite en nuestras manos el oro que 
con tanto cariño han ido reuniendo familias en
teras. Ese oro ha de servir para las atenciones 
de las fuerzas que tan valerosamente defienden 
la idea de España, y es posible que pueda dedi
carse una gran parte de lo recaudado a iniciar la 
compensación a la alevosa acción cometida por 
unos insensatos que. sin pensar en el bien de su 
Patria, no han dudado en desvalijar las arcas del 
Tesoro con fines que no hay quien se atreva a 
calificar. , \

Ese aprovecham'iento de tan preciado metal ha 
de efectuarse con arreglo a las más rígidas normas 
de equidad y regularidad, y de nada serviría el i-
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- nO demostrado por los donantes si cada ce -■ 
-eciudación provincial o local hicieia <k 

tr0 dC Mdo el uso que considerara conveniente, 
10 ^L^no hay que dudar que, en todo caso, lo

r ui inspirados por un excelente deseo de 
^e.Líiiai de impermsa. necesidad, de la
aCL absoluta conveniencia para lograr los altos 

o mi- esa recaudación tiene que dedicarse, 
ñne^ntr-libación de la recaudación del oro. y, en 
^^enciu. Ja Junta de Defensa Nactonal ha 

aCprimero" partir'de la publicación de esta 
Primero P Centrus j.untas o Comisiones 

° Sudas de la «cogida de aquel metal, ya sea 
e nSo en lingotes o en Objetos preciosos. 
a,n , enenU a esta Junta de Defensa de a re

obtenida primero hasta la fecha ) ^ÓLSmfúte: La cuatro dias, de los m- 
míe en este lapso hayan obtenido.

^iiZ Con la frecuencia, con que puedan 
portuario, aprovechando coyunturas favorables 
e j, se presenten, enviarán lo recogido a esta Jun a 

DeLnsa la que dará cuenta del total impoiU 
to Laúdación y, en su dia, del dest.no que 

SeTM<k? TCjunta de Defensa Nacional, a 1a 
2L nueden negarse los deseos' de acierto que 

q lodo momento la inspiran, espera que, cons- ' Lotes tXÓos españoles de cuanto constduye 
mi deber coadyuvarán con ella en dar a esta sus

-inción el "-iro más conveniente a los fines de 
EqSa. que es lo que a los verdaderos patriotas 

XL jLa Té Defensa Nacional,. Federico

orientación opuesta a la sana y patriótica actitud 
del Ejército v pueblo español, que siente a Lsp. 
ña grande y única, desligada de conceptos anti- 
españolistas que sólo conducen a la barbarie.

Tercero. Los señores Alcaldes pondian antes 
del 10 de septiembre, en conocimiento de los 
Rectorados los Maestros que se hayan presenta
do el día L° de dicho mes. Los que o huicun 
después de esa fecha habrán de acreditar la lo
calidad en que se encontraban mediante ceitih- 
cación, del señor Alcalde de la misma, que de
muestre la imposibilidad de incorporarse a sus 
destinos; y si estuvieren sirviendo en el Ejercito 
o milicias nacionales, del Jefe respectivo. ,

Cuarto. Los habilitados solo acreditaran ha
beres a los Maestros que se hayan posesionado 
o acrediten hallarse al servicio del Ejercito na
cional o milicias anejas al mismo, según relación 
que el 'Rectorado remitirá a los señores Gohei- 
nadores civiles de la provincia respectiva.

Quinto. En el pueblo en que no se hubiese pre
sentado el Maestro titular el dia 1.° de septiem
bre se designará por el Alcalde sustituto,- con 
carácter de interinidad, entre las personas que 
ostenten el título de Maestro nacional residentes 
en la localidad o en alguna de las inmediatas cuya 
distancia de aquélla no exceda de cinco kilóme
tros. v a falta de ellas, entre las de igual residen
cia, con título de cualquier Facultad y de mora
lidad y patriotismo indudables. Para las escuelas 
de capitales de provincia que se encontrasen en 
dicho caso, las designaciones de Maestros inte
rinos serán hechas por las Inspecciones de I n-

no:

Montaner.
2.a

I . necesidad de demostrar al mundo la nor- 
maíidad de la vida nacional en las regiones ocu

* 1- • ñor el Ejército español, salvador de Lspa• S hace imp^mdible'que en todas las mani
festaciones de la misma sea un hecho el oiden .

tóo en el aspecto de cultura general, s» ¿ 

ÓÓdcÓÓÓ.láinenhJn los últirnto^Wn»^ 
sido frecuentemente orientadas en sentido m 
so a las conveniencias nacionales.

A este fin v a propuesta del Rectorado de la

Junta de Defensa Nactonal acuerda, con caracte 
cimero 1 escuelas nacionales de ins-
trpn primea reanuden las enseñanza^ 

ii'ÓÓrlóÓLÓtÓh'el i

^Su^'JÓ^aldÓ o Delegados que éstos 

designen cuidarán: _ n las con-A) De que la enseñanza responda a la. 
veniencias nacionales. . obligatorios.

I „ ‘La 'MúS « y
™s-L l í
respectivo toda mamfestac

La necesidad

mera enseñanza. .
Por los Alcaldes y los Inspectores -de I rimera 

enseñanza se dará cuenta inmediata de 1os nom- 
‘bramientos hechos al Rectorado del Distrito uni
versitario correspondiente. ,

Sexto. Antes del día 30 del corriente mes. los 
Alcaldes informarán al Rectorado del Distrito 
universitario respecto a si la conducta observada 
por los Maestros, propietarios o intermos, que 
•d^enweñaban las escuelas en las localidades res
pectivas ha sido la conveniente en orden a las 
finalidades de esta disposición, o si, por el con
trario. han mostrado aquéllos en el ejercicio de 
su cargo ideario perturbador de las conciencias 
infantiles, así en el aspecto patriótico como en 
el mora!. En este último caso, los. Rectores or
denarán con toda urgencia la sustitución de di
chos Maestros en 1a forma anteriormente ex- 

^Por'la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

3.a
I a Tunta de Defensa Nacional ha acordado 

nombrar Delegado gubernativo en el temtorm 
de Itni al Capitán de Infantería D Rafael Mok , - 
Pimentel, y conferirle el mando del Batallón de
Tiradores de iTlfni.

Por la Junta । 
Montaner.

de Defensa Nacional. Federico

4.a
La Tunta de Defensa Nacional ha 

cause baja definitiva en el Ejército el Alterez del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de U 
tuán D. Telmo Rodríguez Nova, condenado por 
un iConsejo de guerra a la, penas de doce ano, 
de prisión militar mayor y seis anos de p - -

La Junta
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correcciaiKiL con la accesoria de separación del 
servicio.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

5?
La funta de Defensa Nacional ha acordado 

nombrar Ingeniero Jefe de la Confederación Hi
drográfica del Ebro al Ingeniero Jefe de Cami
nos, Canales v Puertos D. Celestino Pérez de la 
Sala.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

Del 20 de agosto de 1936.
' 1.a

Ha llega-do a esta Junta de Defensa Nacional 
conocimiento de que, con anterioridad al movi
miento salvador de España, se hicieron expedi
ciones de trigos procedentes de las paneras del 
Estado de diferentes provincias con destino a 
fábricas de harinas enclavadas en zona no so
metida a la Autoridad de esta Junta: y, por si 
tales expediciones no ultimaron su recorrido, se 
ordena lo siguiente : _

Primero. Por los Gobernadores civiles de cada 
provincia se procederá a la incautación de aque
llos trigos propiedad del Estado que, en tránsito 
por su provincia respectiva, vayan consignados 
a destinatario^ domiciliados en provincias o lu
gares no sometidos a esta Junta de Defensa.

Segundo. Con tal finalidad, los Jefes de esta
ción de Ferrocarril participarán con toda ur- 
gehcia a los Gobiernos civiles de su respectiva 
provincia el emplazamiento del citado cereal, con 
aclaración del número de la expedición, punto de 
procedencia, remitente, destinatario, punto de’- 
destino y cantidad o peso de la mercancía, que 
no será desembarcada ni reexpedida hasta que 
ello sea ordenado por la Autoridad antes dicha.

Tercero, (.os Gobernadores civiles darán tras
lado de dichas detenciones a los Ingenieros Jefes 
de la Sección Agronómica provincial correspon
diente, quienes, una vez comprobado tratarse de 
trigos del Estado, ordenarán, pqr intermedio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, su entrega al fa
bricante de harinas más próximo de la zona so
metida, fabricante que vendrá obligado a hacers'- 
cargo de dicho trigo en las mismas condiciones 
de depósito que regula la lev de 30 de mavo de 
1936.

Cuarto. Las Secciones Agronómicas que in
tervengan estas incautaciones y entregas darán 
cuenta de las mismas a esta junta de Defensa 
mediante relación comprensiva de los extremos 
detallados en el párrafo segundo, con indicación 
de los nuevos fabricantes depositarios.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.
(Del Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacio

nal de Esfaña, fecha 21 de agosto de 1936).

SECCION SEXTA
COSUENDA Núm. 3.656.

A las horas que se expresarán del día 5 de septiem
bre próximo tendrán lugar en la sala de sesiones de 
esta Casa Consistorial las subastas de los siguientes 
aprovechamientos forestales:

A las 9: Leñas, carrasca, cuartel de La Sierra, 1.500 
pesetas.

A las 11: Pastos, La Sierra, 550 id. ¿
A las 10: Idem, Monte Blanco, 850 id. ¡ pp
A las 12: Idem, Monte Madroñal, 550 id.
Los respectivos pliegos de condiciones facultativa I 

económicas, a disposición del público, se hallan en h I 
Secretaria municipal.

Caso de resultar desiertas las primeras subastas sel L 
celebrarán otras segundas el día 12 del mismo mes.\ I *olÍ'
en los mismos local, horas, tipos y condiciones q¡|‘e I
para las primeras. I eco

Cosuenda, 14 de agosto de 1936. — El Alcalde | 1
Adrián Lorente.—El Secretario, Marcial León. " I

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 3.643. I ;icE
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica I rrb

de este término formado en el actual año 1936 para I T
surtir efectos en el repartimiento del siguiente, 1937 I 5 
queda expuesto al público en la Secretaria de esté I 
Ayuntamiento por plazo de quince días a efectos de I 1 
reclamaciones.

La Almunia, 18 de agosto de 1936. - El Alcalde. I
León Castillo. I

PRADILLA DE EBRO Núm. 3.660-
D. Luis Carcas Cuartero, Alcalde-Presidente del Ayún- I 

tamiento de Pradilia de Ebro;
. Hago saber: Que el día 15 de septiembre próximo, I
a las diez horas, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, bajo mi presidencia o la del Concejal en quien *" 
delegue, la subasta de los pastos del monte Común, I „ 
Codera y Sarda, de este término municipal, bajo el --i 
tipo de tasación de 1.715 pesetas en alza y con suje
ción a las condiciones publicadas en el Bo l e t ín I bl 
Of ic ia l  extraordinario correspondiente al día 24 de I ” 
julio próximo pasado. I

Si la expresada subasta resultase desierta por falta I " 
de licitadores, se celebrará otra segunda el día 23 del I 
citado mes de septiembre próximo, a la misma hora y I 
bajo el mismo tipo y condiciones que sirvieron de I 
base para la primera.

Se hace constar que los derechos de entrega y recu- I 
nocimiento, así como también ios gastos que ocasione I 
la subasta e inserción del presente en el Bo l e t ín I 
Of ic ia l  de la provincia, serán de cuenta del rema- I 

tante.
Pradilia de Ebro, 22 de agosto de 1936.—El Alcal- I 

de, Luis Carcas Cuartero.
TAUSTE Núm. 3.659. I

El primer día hábil que haga los veintiuno a contar I 
desde el siguiente al en que apareza el presente anun- I 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia tendrán I 
lugar las subastas para el arriendo de los pastos por 
cinco años forestales, desde el 1936-37, de los montes I 
de utilidad pública de este término municipal que a con- I 
tinuación se expresan, y por los tipos en alza que se 
indican:

Monte «Sierra de la Virgen», núm. 172 del catá
logo, por 1.600 pesetas anuales; alas diez horas y 
treinta minutos.
_ Monte »Los Llanos», núm. 172a del catálogo, por 
7.000 pesetas anuales; a las once horas

Monte «Alto», número 171 del catálogo, por 13.000 
pesetas anuales; a las once horas y treinta minutos.

Los pliegos de condiciones económico-facultativas 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta- I 
miento durante las horas de oficina.

Dichas subastas se celebrarán con arreglo a los pre
ceptos contenidos en el reglamento para la contrata
ción de las obras y servicios municipales de 2 de julio I 
de 1924.

Tauste, 21 de agosto de 1936.—El Alcalde, Teodo
ro Usán.

TIP. HOGAR PIGNATELLl


